RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009056, Ent. N° 7183/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 23/2014, convocada para la Contratación de  rehabilitación y mantenimiento vial de Rutas Nos.: 12, 22, 54, 55 y 96  bajo jurisdicción de la División     Regional 7, en los departamentos de Colonia y Soriano, por un plazo mínimo de ejecución del contrato de 30 meses  y  un plazo máximo de 36 meses; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de setiembre de 2014, se presentaron las siguientes firmas:  COLIER S.A ,  MELITER S.A.,  ARNEL S.R.L, OBRAS Y SERVICIOS DEL URUGUAY S.A., GRINOR S.A,  HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A., SERVIAM S.A., RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A., y CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A  (CVC);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  precio conveniente, a la firma Hernández y González S.A., por un monto total de total de $ 158:483.784,55  IVA y leyes sociales incluidos,  discriminado en: $ 120:901.650  para contrato; $ 26:598.363 para IVA; $ 11:983.771,55  para leyes sociales y $ 15:948.378,45  para imprevistos (10%);
3) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado, de acuerdo con lo aconsejado, por un monto de $ 159:483.784,55 más 10% para imprevistos;

4) que, puesto de manifiesto el expediente, en cumplimiento del Artículo 67 del TOCAF, no se formularon observaciones;

5) que surge información contable, con etapa de gasto Afectación y modificación, afectando la suma de $ 499.999 que es lo estimado para el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que se padeció error en el monto establecido, tanto en números como en letras, en el Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo remitido, donde dice ”$ 159:483.784,55“ “ciento cincuenta y nueve millones cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos ochenta y cuatro con cincuenta y cinco”  debe decir “$ 158:483.784,55”  “ciento cincuenta y ocho millones cuatrocientos ochenta y tres mil setecientos ochenta y cuatro con cincuenta y cinco”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente con la corrección del monto señalada en el Considerando 2), cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de referencia, la intervención del gasto total de          $ 158:483.784,55 IVA y leyes sociales incluidos, más y $ 15:948.378,45  para imprevistos (10%); a favor de la firma Hernández y González S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas); 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8º Ordenanza      Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);   

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase. 
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